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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Rocio Barrera Badillo y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario de Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que el presidente de la República, podrá constituir comisiones intersecretariales, consultivas y presidenciales a través de 

decretos y establecer las disposiciones que deben contener. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

 

Artículo 21. El presidente de la República podrá constituir 

comisiones intersecretariales, para el despacho de asuntos en que 

deban intervenir varias Secretarías de Estado. 

 

 

Las entidades de la administración pública paraestatal podrán 

integrarse a dichas comisiones, cuando se trate de asuntos 

relacionados con su objeto. 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal  

 

Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 21. El presidente de la República, para el mejor 

despacho de los asuntos a su cargo, podrá constituir comisiones 

intersecretariales, consultivas y presidenciales a través de 

decretos.  

 

Las comisiones intersecretariales serán aquellas creadas por el 

presidente de la República para el despacho de asuntos en que 

deban intervenir varias Secretarías de Estado. Estarán 

integradas por los secretarios de Estado o aquellos 

funcionarios de la administración pública federal. Las 

entidades de la administración pública paraestatal podrán 

integrarse a las comisiones intersecretariales, cuando se trate de 

asuntos relacionados con su objeto. 

 

Serán comisiones consultivas aquellas conformadas por 

profesionales, especialistas o representantes de la sociedad 

civil, de reconocida capacidad o experiencia, designados por el 

presidente de la República con la finalidad de resolver una 

consulta determinada o emitir una opinión sobre algún tema 

especificado en el objeto de su decreto de creación. Estas 

comisiones podrán ser ubicadas dentro de la estructura de 

una dependencia del Ejecutivo. Sus conclusiones no serán 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán 

presididas por quien determine el Presidente de la República. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

vinculantes.  

 

Las comisiones presidenciales podrán ser conformadas por 

integrantes descritos en cualquiera de los párrafos anteriores 

así como ex servidores públicos y servidores públicos de otros 

poderes u órdenes de gobierno. Estas comisiones se 

constituyen como grupos de trabajo especial para cumplir con 

las funciones de investigación, seguimiento, fiscalización, 

propuesta o emisión de informes que deberán servir como 

base para la toma decisiones o el objeto que determine su 

Decreto de creación, en los términos previstos por el presente 

artículo. 

 

Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán 

presididas por quien determine el presidente de la República. 

 

El decreto de creación de las comisiones descritas en este 

artículo deberá contener al menos las siguientes disposiciones:  

 

I. Su denominación;  

 

II. El nombre de sus integrantes y sus respectivos cargos, así 

como la definición de quien la presidirá;  

 

III. Su objeto y las funciones que se les asignan;  

 

IV. Su ubicación dentro de la estructura de la Administración 

Pública Federal, precisando si dependen directamente del 

presidente de la República o de alguna Secretaría de Estado;   

 

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

V. El período de su existencia, mismo que podrá ser 

prolongado por acuerdo del presidente de la República; y,  

 

VI. Cuando sea necesario, la dotación de recursos para su 

funcionamiento, los cuales provendrán de la entidad pública 

de la cual dependen.  

 

El cargo de miembro de cualquiera de las comisiones será 

honorífico y de confianza, por lo que no inhabilitará la 

posibilidad de desempeñar ninguna otra función pública o 

actividad privada.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 

 

 


